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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ae cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3» Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES;—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas l ínea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 
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SECCIÓN D E COORDINACIÓN -

Y R E L A C I O N E S P Ú B L I C A S 

C I R C U L A R N Ú M . 1 
ASUNTO: Ordenación de las Jorna

das y horarios de despachó y v i 
sitas. 

DESTINATARIOS: Jefes de Servi
cios y Dependencias, Autoridades 
Locales, J e r a r q u í a s del Movimien
to y particulares. 
A fin de ordenar mis actividades de 

Despacho en el Gobierno Civil y Je
fatura Provincial del Movimiento, ten
diendo a procurar principalmente que 
las personas que por razón de su co
metido o de otra circunstancia cual
quiera hayan de entrevistarse con mi 
Autoridad, o tomar parte en reuniones 
de Juntas y Comisiones, no tengan que 
nacer esperas prolongadas, he acor
dado disponer el siguiente Cuadro, a 
cuyas indicaciones ruego se atengan 
todos, cargos y representaciones oficia-
íes, así como los particulares, salvo 
(fue concurran circunstancias de ur
gencia: 

L U N E S 
Despacho en el Gobierno Civil para 

asuntos propios del Centro y con los 
Aeies de los distintos Servicios de la 
Administración Pública. 

M A R T E S 
En la Jefatura Provincial del Movi

miento, despacho con las Jerarquías 

Provinciales, Jefes Locales y Mandos. 
Reuniones propias de la Jefatura Pro
vincial. 

M I E R C O L E S 

Despacho con los Alcaldes de la pro
vincia, a quienes se haya concedido 
previamente audiencia, así como se 
recibirán visitas de las personas par
ticulares a quienes, igualmente, se les 
haya otorgado. 

Estas visitas y audiencias tendrán 
lugar exclusivamente durante la ma
ñana . 

Durante la tarde, Despacho en el Go
bierno Civil, reuniones y sesiones de 
Juntas y Comisiones oficiales. 

J U E V E S 

Visitas a la provincia. 

V I E R N E S 
El despacho de este día será idénti

co al de los miércoles. 
S A B A D O 

Durante la m a ñ a n a de este día, des
pacho de asuntos propios del Centro. 

Como complemento del cuadro que 
antecede, he acordado dar las siguien
tes normas: 

1.a Los Alcaldes y Jefes Locales, 
habrán de solicitar previamente au
diencia por escrito, haciendo una in
dicación somera del asunto que desean 
tratar, al objeto de tener preparados 
los antecedentes necesarios. Además, 
al presentarse a la entrevista, a cuya 
petición se dará la oportuna contesta
ción, deberán traer una nota escrita 
para cada uno de los asuntos que mo
tiven la visita, concretando, cuando 

proceda, la petición o consecuencia 
que de la exposición se deduzca. 

Solamente en caso de necesidad ur
gente, se recibirán visitas de Alcaldes 
y Jefes Locales fuera de los días seña
lados, y aun en aquellos casos en que 
se dé esta circunstancia de urgencia, 
deberá interesarse la concesión de au
diencia por telégrafo o teléfono, siem
pre que sea posible, a través de la Se
cretaría Particular. 

Los Alcaldes dirigirán su petición 
de audiencia al Gobierno Civil, cuan
do, por su condición de tales, deseen 
despachar asuntos de Gobierno y ad
ministración propios de la competen
cia del cargo; cuando se trate de asun
tos relativos a su función de Jefes 
Locales del Movimiento, solicitarán 
audiencia a la Jefatura Provincial. 

2. a Los viajes a la provincia que, 
salvo circunstancias que obliguen a 
no efectuarlos, me propongo hacer to
dos los jueves, tendrán por objeto prin
cipal (aparte de las visitas especiales 
a determinada población y con un fin 
concreto) la celebración de reuniones 
comarcales, a las que serán citados los 
Alcaldes y Jerarquías de las localida
des de la zona. Por lo tanto, no es ne
cesario que se desplacen a León con 
finalidades exclusivamente protocola
rias. 

3. a Igualmente, se ruega a los Jefes 
de Servicios y Dependencias de la Ad
ministración Pública, que cuando les 
interese una audiencia, teniendo en 
cuenta los días que les están señala
dos, deberán interesarla previamen
te a mi Secretaría Particular, que les 
señalará la hora precisa para evitar a 
todos esperas inútiles. 
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4.a Los particulares que deseen en
trevistarse con mi Autoridad, deberán 
interesarlo igualmente de la Secretaria 
Particular, con la debida antelación, 
bien por correo o por teléfono, para 
en la fecha y horas que se dedicarán 
a estas visitas señalarles aquella en 
que deben personarse. En sus peticio
nes indicarán someramente el asunto 
que desean exponer, prescindiendo de 
aquellos que, por tener una tramita
ción reglada y normal, deben ser tra
mitados por escrito y conforme a las 
normas administrativas vigentes. 

León, 6 de marzo de 1964. 
El Gobernador Civil, 

1153 Luis Ameijide Aguiar 

EmfllPBMlPiWilDÜEi 
H i o t t o É t n fe tontiiMois delEstado 

Z o n a de L a B a ñ e z a 
Ayuntamiento de Al i ja del Infantado 

Concepto: R U S T I C A 

Años: 1959 a 1962 
Don Félix de Miguel y Quincoces, Re

caudador de Contribuciones en la 
expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos a la Ha
cienda Pública por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he dic
tado con esta fecha la siguiente 

Providencia. — Hal lándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este ex
pediente se contrae por resultar des
conocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del Es
tatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fija
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento donde radican las fincas. Jun
tas Vecinales del término municipal 
e insertados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que en el plazo de 
ocho días siguientes a la publicación 
comparezca en el expediente o nom
bre representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas notifi
caciones sean precisas, bajo apercibi
miento de proseguir el procedimiento 
en rebeldía, previa declaración de la 
misma, si dejaren de hacerlo. Requié
rasele asimismo y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 102 del 
citado Cuerpo legal, para que dentro 
de los quince días siguientes a esta 
notificación presente en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en La Bañeza, los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas que â  continuación se des
criben, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa en la forma prevenida 
en el precepto legal anteriormente ci
tado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: D.a Leonor Pérez Fe rnández 
Débitos: Principal, 262,92 

Recargos, 52,58 
Costas, 510,50 

Fincas embargadas en término de 
Al i ja del Infantado: 

Polígono 35, parcela 550.—Cereal re
gadío, a Gallo de la Barca, de 9,07 
áreas.—N., Félix García Ramos; E., tér
mino de Valcabado; S., Vicente Fer
nández Pérez, y O., herederos de Pedro 
Ali ja . — Valorada en 1.331,40 pesetas. 

Polígono 36, parcela 377.—Cereal re
gadío, a Camino Real, de 3,63 áreas.— 
N . y E., camino; S., Angela Tesón Pé
rez, y O., Camino Real. — Valorada en 
599,60 pesetas. 

Polígono 35, parcela 678.—Cereal re
gadío, a El Barrero, de 18,13 áreas.— 
N., casas; E., Juan Pérez Posada; S., 
Maximino Posada Rubio, Isidro Pérez 
González y otros, y O., Maximino Po
sada Rubio. — Valorada en 2.995 pe
setas. 

Contra esta providencia pueden re
currir ante el Sr. Tesorero de Hacienda 
o Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación, según se trate de débitos de 
Hacienda o de Diputación, dentro del 
plazo de ocho días hábiles, o reclamar 
en el de quince días, también hábiles, 
ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 10 de febrero de 
1964.—El Recaudador, Félix de Miguel 
y Quincoces. 864 

anemia de 
de l i l i 

provincia 

Servicio M [alastro de la R i p i a Eustita 
A N U N C I O 

Para general conocimiento se hace 
saber que durante un plazo de quince 
días se hal larán expuestas al público 
en el Ayuntamiento de V A L DE SAN 
LORENZO, las relaciones de caracte
rísticas de Calificación y Clasificación 
de las fincas rústicas de dicho término 
municipal. Polígonos 1 al 15, ambos 
inclusive, correspondientes al anejo de 
Val de San Román, a fin de que los 
interesados puedan ejercer su derecho 
a reclamación sobre los datos que 
comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse al 
Ingeniero Jefe Provincial de este Ser
vicio y han de ser informadas por la 
Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de este anuncio. 

León, 29 de febrero de 1964. - E l In
geniero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán de Urries y Azara—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Subasta de canteras 

De conformidad con el plan de 
aprovechamientos, se sacan a subasta, 
en los lugares y fechas que se expre
san, los aprovechamientos de piedra 
que abajo se relacionan, siguiendo 
tanto para la celebración de aquéllas 
como para la ejecución de los aprove
chamientos, además de las disposicio
nes de la vigente Ley de Montes y su 
Reglamento, las especiales prevenidas 
en el pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia núm. 221 de fecha 2 de octubre 
de 1953 y el pliego de condiciones de 
aprovechamientos pétreos, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia 
número 272 de 5 de diciembre de 1956, 
en cuanto no contradigan la Ley y 
Reglamento de Montes. 

Monte núm. 191.— Pertenencia: Man
comunidad Forestal de Palacios del 
Sil.—Ayuntamiento: Palacios del Sil. 
Denominación de la cantera: «Pelagan-
chón».—Clase de producto: piedra para 
machaqueo.—Volumen: 1.500 metros 
cúbicos anuales.—Duración: 2 años.— 
Precio base: 10.545 pesetas.—Precio 
índice: 13.182 pesetas.—Fianza provi
sional: 316 pesetas. 

Esta subasta se celebrará el día 30 
de marzo, a las diez de la m a ñ a n a en 
la Casa Concejo de Palacios. 

Monte núm. 191.—Pertenencia: Man
comunidad Forestal de Palacios del 
Sil.—Ayuntamiento: Palacios del Sil. 
Denominación de la cantera: «Vega 
de Arenas».—Clase de producto: piedra 
para machaqueo. — Volumen: 1.000 
metros cúbicos.—Duración del aprove
chamiento: hasta 30 de febrero de 1965. 
Precio base: 10.000 pesetas.—Precio 
índice: 12.500 pesetas.—Fianza provi
sional: 300 pesetas. 

Esta subasta se celebrará el día 30 
de marzo, a las once, en la Casa Con
cejo de Palacios. 

Monte núm. 728.—Pertenencia: Bus-
dongo.—Ayuntamiento de Rodiezmo. 
Denominación de la cantera: «Solasie-
rra».—Clase de producto: piedra para 
machaqueo. — Volumen: 100 metros 
cúbicos.—Duración: hasta 30 de sep
tiembre de 1964—Precio base: 1.000 
pesetas—Precio índice: 1.250 pesetas. 
Fianza provisional: 30 pesetas. 

Esta subasta se celebrará el día 30 
de marzo, a las diez^ en la Casa Con
cejo de Busdongo. 

León, 2 de marzo de 1964.—El In
geniero Jefe, Celso Arévalo. 
1114 Núm. 563.—325,50 ptas. 

[OIlFEDERMIOti HlOÍWSnííl DEL DUERO 

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se han fijado las 

fechas para el pago de los expedientes 



de expropiación motivados por la obra 
Embalse de Barrios de Luna. 

Sena de Luna (expediente adicio
nal), el día 16 de marzo de 1964, a 
las ¡1 horas. 

El pago dará comienzo en la Lasa 
Consistorial de dicho pueblo indicado 
a la hora señalada, con sujeción a las 
normas y formalidades que previene 
el artículo 41 del Reglamento de Ex
propiación forzosa de 26 de abril 
de 1957. . 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Orga
nismo Oficial. 

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare-
cencia de los interesados o por cual
quier otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 51 del repetido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 5 de marzo de 1964.—El 
Ingeniero Director, Juan B. Várela. 
1152 Núm. 568—189,00 ptas. 

C o m i m de Aguas del lorie de España 
A N U N C I O 

En virtud de cuanto establece el ar
tículo 24 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1883, se hace público para 
general conocimiento que por resolu
ción de esta Comisaría de Aguas, de 
esta fecha, y como resultado del expe
diente incoado al efecto, le fue otor
gada al Ayuntamiento de Villablino 
(León), la oportuna autorización para 
aprovechar 15 litros de agua por se
gundo, 5 1/s. derivados del manan
tial denominado «Las Cardosas» y los 
10 1/s. restantes derivados del ma
nantial denominado «Reguera de Ca-
bada», con destino al abastecimiento 
de los pueblos de Caboalles de Abajo, 
Villager y Villablino, pertenecientes 
todos al citado término municipal. 

Oviedo, 19 de febrero de 1964.—El 
Lomisario Jefe, Antonio Dañobeitia. 
911 N ú m . 5^5.-115,50 ptas. 

A \ J l l l M U l s t i r f t < £ 8 ¿ H B l l í l l l i c í f a ! 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
decretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas del pre
supuesto ordinario y la de valores 
auxiliares e independientes, correspon
dientes al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
aias siguientes, podrán formularse 

contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Posada de Valdeón, 25 de febrero 
de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
1061 Núm. 548.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes 
y debidamente informadas, la cuenta 
general del presupuesto municipal or
dinario, relativas al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Almanza, 20 de febrero de 1964.—El 
Alcalde (ilegible). 
1110. Núm. 564.—84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
R á p e m e l o s del P á r a m o 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 27, apartado V I I I ; 42, 
enunciado d) del artículo 2.° del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades, señores contribuyentes y 
señor Registrador de la Propiedad del 
partido el nombramiento de Recauda
dor de esta Entidad a favor de don José 
Luis Nieto Alba, vecino de León, sien
do apto para serlo, por no contravenir 
lo que determina el artículo 28 del Es
tatuto de Recaudación, en incompati
bilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Roperuelos del Páramo, 27 de febre
ro de 1964—El Alcalde, (ilegible). 
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Juzgado de Instrucción 
número dos de León 

E D I C T O 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan por la vía de apremio pie
za de responsabilidad civil , dimanante 
del sumario núm. 101 de 1962, por 
homicidio contra el penado Gregorio 
Robles Balbuena, en la que se acordó 
sacar a pública subasta por tercera 
vez, término de veinte días y sin su
jeción a tipo, los bienes embargados 
a dicho penado que se describen así: 

«Una cuarta parte de una casa, sita 

en el pueblo de Santa Olaja de la Ri
bera, a la calle o plazuela del Caño, 
que linda: Norte, Miguel y Florencio 
Rodríguez; Sur, Plazuela del Caño; 
Este, Desiderio Montalvo, y Oeste, ca
llejón; de planta baja, con cuadras y 
pajar, cuya extensión superficial se 
desconoce. Valorada en cinco mil pe
setas.» 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 11 de abril próximo, a las 
doce horas, y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los l i -
citadores que para tomar parte en la 
misma habrán de consignar previa
mente en la mesa del Jusgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de referida tasación, admitién
dose cualquier postura que se ofrezca 
por tratarse de tercera subasta; que los 
títulos de propiedad han sido suplidos 
por la certificación de cargas unida a 
los autos, sin que los interesados pue
dan exigir otras; que las cargas que 
pudieran pesar sobre el inmueble que
darán subsistentes y el rematante se 
subroga en ellas, sin destinarse a su 
extinción el precio que se obtenga, 
pudiéndose hacer el remate a calidad 
de' ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
febrero de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Carlos de la Vega.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
1079 Núm. 557.-267,75 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe; Que en el juicio de faltas, 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 240 de 1963, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue. 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dieciocho de enero de mi l novecien
tos sesenta y cuatro.—Visto por el se
ñor D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número dos de esta ciudad, 
del presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal, titular 
en ejercicio de la acción pública; y 
denunciantes los Guardias Municipa
les D. Maximino Vega Rodríguez y 
D. Manuel González Rodríguez, y de
nunciados José de Celis Alvarez, de 
veintitrés años de edad, soltero, labra
dor, hijo de José y de Agueda, natural 
y vecino de Villaobispo de las Regue
ras, Julián Alvarez Llamazares, de 
veintitrés años de edad, soltero, labra
dor, hijo de Julián y Ceferina, natural 
y domiciliado en Villaobispo de las 
Regueras. 

Falló: Que debo condenar y conde
no al denunciado José de Celis Alva
rez, como autor responsable de las fal
tas de amenazas y desobediencia, com
prendidas en los artículos 585-4.° y 
570 - 6.° del Código Penal, sin la con
currencia de circunstancias modificati
vas de su responsabilidad criminal, a 



las penas de doscientas pesetas de 
multa por la primera de las faltas y 
por la segunda cien pesetas de multa 
y reprensión privada y a que abone 
las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Siró Fernández Robles.—Ru
bricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y para que sir
va de notificación en legal forma al 
condenado José de Celis Alvarez, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello el presente, visado por el 
Sr. Juez, en la ciudad de León, a vein
ticinco de febrero de mi l novecientos 
sesenta y cuatro.—Valeriano Romero 
Llórente—V.0 B.0: El Juez Municipal 
núm. dos. Siró Fernández. 985 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 14 de 1964, sobre lesiones que 
padeció Rogelio González Gutiérrez, 
de 22 años, casado y domiciliado en 
La Silva, actualmente en paradero ig
norado, se dictó la siguiente: 

Providencia Juez: Sr. Barrio Noguei-
ra.—Ponferrada, a veintiséis de febrero 
de m i l novecientos sesenta y cuatro. 

El oficio y parte, de los médicos de 
Torre del Bierzo, a los autos; y dado 
que los hechos que motivaron las an
teriores diligencias no revisten carác
ter penal, por ser casuales, archívense 
sin más trámites, no obstante a no 
haber sido oído al lesionado que se 
encuentra en paradero ignorado, de
clarándose de oficio las costas. 

Lo mandó y firma S. S.a y doy fe. 
Y para que conste y sirva de notifi

cación en forma al expresado Rogelio 
González Gutiérrez, expido la presente 
en Ponferrada a veintiséis de febrero 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Lucas Alvarez. 987 

Cédula de citación y notificación 
En virtud de lo acordado, por el 

Sr. Juez de Instrucción de este partido, 
por resolución de hoy dictada en el 
sumario núm. 85 de 1964, por muerte 
de Pascual Amigo Blanco, nacido el 
24 de octubre de 1906, en Noceda, 
(Ayuntamiento de Cervantes, provin
cia de Lugo), hijo de desconocido y de 
Carmen, de estado soltero, de profe
sión jornalero, vecino de esta ciudad, 
en donfe falleció durante la noche del 
veintitrés al veinticuatro de los co
rrientes; por medio de la presente se 
cita a los posibles herederos de dicho 
interfecto, desconocidos y en ignorado 
paradero, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de ofrecerles las acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; apercibiéndoles que 
no compareciendo en el plazo señala

do se les tendrá por enterados de d i 
cho procedimiento, parándoles el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación y citación a los posibles here
deros de dicho Pascual Amigo Blanco, 
expido y firmo el presente en Ponfe
rrada, a veintiséis de diciembre de mi l 
novecientos sesenta y cuatro.—El Se
cretario, Carlos Pintos Castro. 995 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de lo or

denado por el Sr. Juez Municipal de 
Ponferrada, en juicio de faltas núm. 56 
de 1964, seguido sobre prostitución 
clandestina y escándalo, contra Vic
toria Garrido Castro, de 38 años, ca
sada, sus labores, natural de Bande 
(Orense), que residía en Ponferrada, al 
sitio de «Los Molinos», hoy en para
dero ignorado, se cita a dicha denun
ciada para que el día catorce de los 
corrientes, a las doce horas, comparez
ca en este Juzgado, sito en calle La 
Calzada, 1, para celebración del juicio, 
con las pruebas que tenga, apercibida 
de que en otro caso le parará el per
juicio legal. 

Ponferrada, 4 de marzo de 1964.—El 
Secretario, Lucas Alvarez. 1146 

Requisitoria 
Barrios Blanco, Miguel, de 26 años 

de edad, casado, hojalatero, hijo de 
Nicasio y de Matilde, natural y vecino 
de Valderas; Barrios Blanco, Teodoro, 
de 29 años de edad, casado, hojalatero, 
hijo de Nicasio y de Matilde, natural 
de La Bañeza y vecino de Laguna de 
Negrillos; Barata Urcera, Saturnino, 
de 21 años de edad, casado, hojalate
ro, hijo de Francisco y de Gloria, na
tural de Villarroañe y vecino de San 
Andrés del Rabanedo, y Jiménez Nie
to, Agustina, de 30 años de edad, 
casada, sus labores, hija de padre 
desconocido y de Lucinda Nieto Mar
cos, natural de Sigüenza, del Ayun
tamiento de Merindad de Castilla la 
Vieja, todos ellos en ignorado parade
ro, por medio de la presente se les 
cita, llama y emplaza, para que en el 
término de diez días se presenten en la 
lima. Audiencia Provincial de Zamora, 
con el fin de ingresar en prisión y res
ponder de los cargos que contra ellos 
resulta, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo serán declarados en rebeldía, 
por estar comprendidos en los artículos 
503 y 504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal; por haber decretado su pri
sión provisional dicha Superioridad, 
por auto de trece de los corrientes, dic
tado en el sumario núm. 114 de 1963, 
seguido en este Juzgado por el delito 
de robo. 

A l propio tiempo ruego a las Auto
ridades y ordeno a los Agentes de la 
Policía Judicial la busca y detención 
de citados procesados los que caso de 
ser habidos serán puestos a disposi

ción de la l ima. Audiencia Provincial 
de Zamora. 

Benavente, a veintinueve de febrero 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
El Juez de Instrucción, (ilegible). 1122 

Notar ía de D. M a t í a s García Crespo 
con residencia en Villafranca 

del Bierzo 
Don Matías García Crespo, Notario del 

Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que a requerimiento de 

D. José Soto Vega y otros, se tramita 
en esta Notaría un acta de las preve
nidas en el artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, a efectos de acreditar la 
notoriedad de un aprovechamiento de 
aguas públicas derivadas del río Val-
caree, cuyo punto de toma denomina
do «La Longara>, radica en término 
de Trabadelo y cuyo destino es el rie
go de fincas. 

Y con el fin de notificar genérica
mente la pretensión del requirente a 
cuantos pudieren estar interesados, se 
hace público el presente, significando 
que dentro de los treinta días hábiles, 
al de su publicación los que se crean 
perjudicados, podrán comparecer ante 
mí para exponer y justificar sus de
rechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
21 de febrero de 1964.—El Notario, 
Matías García Crespo. 
861 Núm. 561.-152,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
DE VIDANES 

En cumplimiento de lo que deter
minan las vigentes Ordenanzas de esta 
Comunidad, se convoca a Asamblea 
General para el día veintidós de mar
zo próximo, a las once de la mañana 
en la escuela de niños de esta locali
dad con el orden del día siguiente: 

1. ° Memoria de todo el año 1963. 
2. ° Cuentas del próximo pasado 

año. 
3. ° Lo que mejor convenga al apro

vechamiento de las aguas y riego del 
año corriente. 

Si por falta de número no pudiese 
celebrarse la Asamblea en esta prime
ra convocatoria, se celebrará en se
gunda el día 29 de dicho mes a la 
misma hora, en el mismo local y con 
idéntico orden del día. 

Vidanes, 22 de febrero de 1964.—El 
Presidente, Aurelio Recio Diez. 
918 Núm. 550.-120,75 ptas. 

L E O N ; 
Imprenta de la Diputación 
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